
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA

Reserva de Biosfera Seaflower

SECRETARIA DE HACIENDA DEMRTAMENTAL
EJECUCIONES FISCALES

ACUERDO DE PAGO No. 010 de DE 2007
(Julio 30)

Entre los sucritos a saber, CARLOS COTES WILLIAMS en calidad de COORDINADOR DEL GRUPO DE RENTAS DEPARTAMENTALES de la Secretaria de Hacienda Departamental de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, en uso de sus facultades legales, en especial las contenidas en la ordenanza 004 de 1997 y por otra el señor JACK CYBUL MIZZRACHI, identificada con cédula de ciudadanía No. 15.243.586, expedida en San Andrés, Isla, actuando en como Representante Legal de PRONAL LTDA, según certificado de Existencia y Representación Legal , expedida por a Cámara de Comercio de esta ciudad, en calidad de DEUDOR, hemos suscrito el siguiente ACUERDO DE PAGO , a cargo de PRONALD LTDA , para el pago dé lo dispuesto en la Resolución No. 2084 del 15 de agosto de 2003 y Resolución confirmatoria No. 1697 del 06 de julio de 2004, mediante la cual se determinan los montos insolutos de pago cargo de un contribuyente por concepto de impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares; tabacos, cigarrillos, cervezas, mezclas y refajos.

CLAUSULA PRIMERA: Que se le concede la facilidad de pago en un plazo máximo de cinco (05) años

CLAUSULA SEGUNDA: : Que el monto tot6l de la deuda es la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS MONEDA LEGAL ($253.491.843) , por concepto de impuesto al consumo, cuya forma de pago se detalla a continuación y deberán cancelarse a más tardar el último día hábil de cada mes, comenzando por el mes de julio del año dos mil siete (2007):

IMPUESTO AL CONSUMO
	AÑO 1
	$1.491.843 1er mes
	MONTO A CANCELAR
	No. MESES

	AÑO 1
	$14.691.843
	$1.200.000
	11

	AÑO 2
	$30.000.000
	$2.500.000
	12

	AÑO 3

	$48.000.000
	$4.000.000
	12

	AÑO 4
	$49.000.000
	$4.100.000
	12

	AÑO 5
	$111.600.000
	$9.300.000
	12


CLAUSULA TERCERA: El pago deberá efectuarse así: en el BANCO AGRARIO Cuenta No. 8800191916001 a nombre de GOBERNACION DE SAN ANDRES, a más tardar en la fecha de vencimiento y acreditarlo en la oficina de Rentas del Departamento dentro de los cinco (5) días siguientes

CLAUSULA CUARTA: Si el interesado no paga oportunamente las cuotas fijadas en la presente resolución o no acredita la cancelación dentro de las fechas señaladas en el artículo anterior, UNILATERLAMENTE se declarará sin vigencia el plazo concedido y se procederá con la continuación del proceso de cobro coactivo administrativo.

Aprobado en todas sus partes se suscribe por quienes han intervenido en ella, en San Andrés, Isla, a los treinta (30) días del mes de Julio, del año dos mil siete.
RESOLUCION No. 04085
30 JUL 2007

"Por medio de la cual se concede un plazo apara a cancelación de una deuda por concepto de Impuesto al consumo de cervezas, sifones, refajos y mezclas, licores, vinos aperitivos y similares; cigarrillos y tabaco elaborado a favor del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina".
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE RENTAS DEPARTAMENTALES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL DEPARTAMERNTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS, en uso de sus facultades legales, en especial las contenidas en la Ordenanza 020 de 2006, Decreto 624 de 1989 y,
CONSIDERANDO

1. Que la Secretaria de Hacienda Departamental, mediante la Resolución No. 2084 del 15 de agosto de 2003 y Resolución confirmatoria No. 1700 del 06 de julio de 2004, determino los montos insolutos de pago cargo de un contribuyente por concepto de impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares; tabacos, cigarrillos, cervezas, mezclas y refajos así:


	Mercancía
	Imp al consumo
	Sanción
	Total

	LICORES
	$76.093.803
	$76.093.803
	$152.187.606

	LICORES
	$85.438.966
	$85.438.966
	$170.877.932

	LICORES
	$91.959.074
	$91.959.074
	$183.918.184


Por valor de QUINIENTOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SEICIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS MONEDA LEGAL ($506.983.686). a PRONAL LTDA, identificada con NIT No800026339-6 , representada legalmente por el señor JACK CYBUL MIZRRACHI, según certificado de Existencia y representación Legal de la Cámara de Comercio de esta ciudad.

2. Que el señor JACK CYBUL MIZRRACHI, identificado con cédula de ciudadanía No. 15.243.586 de San Andrés, isla, solicita celebrar un acuerdo de pago por el ciento por ciento del mayor impuesto en discusión,

3. Que el contribuyente presentó una demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho antes de la vigencia de la ley 1111 de 2006, la cual está pendiente por sentencia definitiva en conocimiento del honorable Consejo de Estado, por lo que de conformidad a lo dispuesto en artículo 54 de la ley 1111 de 2006 (Reforma Tributaria), que establece la conciliación contenciosa administrativa , hasta el 31 de julio de 2007 cuando el proceso esté en conocimiento del Consejo de Estado y se podrá conciliar solo el valor de las sanciones e intereses, siempre que el contribuyente o responsable pague el ciento por ciento (100%) del mayor impuesto en discusión y para tal efecto deberá adjuntar el pago o la prueba de acuerdo de pago.

4. Que el artículo 54 de la ley 1111 de 2006, señala que las disposiciones contenidas en dicho articulo podrán ser aplicadas por los entes territoriales en relación con las obligaciones de su competencia. Lo anterior también será aplicable respecto del impuesto al consumo. (Negrillas y subrayado fuera del texto).

5. Que en el caso que nos ocupa para acceder a la conciliación respectiva deberá cancelar previamente lo siguiente lo siguiente:
	Impuesto
	Valor

	LICORES
	$76.093.803

	LICORES
	$85.438.966

	LICORES
	$91.959.074


 TOTAL:




 $253.491.843
 6. 
Que el interesado solicita CINCO (05) años de plazo para cancelar el saldo insoluto de la obligación y cumplió con los requisitos exigidos para hacerse acreedor al beneficio solicitado.

7. 
Que para respaldar las obligaciones sobre las cuales solicita el plazo, presenta una Hipoteca en cuantía determinada por valor de $253.491.843, a favor del Departamento Archipiélago, a través de la Escritura Pública No. 1017 de fecha 26 de Julio de 2007, de la Notaria Única de San Andrés, Isla, anexando además el Certificado de Libertad y Tradición de la Oficina de Registro de Instrumentos Público, donde consta la Hipoteca .

Por lo expuesto se,
RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR LA GARANTIA, ofrecida por la sociedad PRONAL LTDA, identificada con NIT No.800026339-6 , representada legalmente por el señor JACK CYBUL MIZRRACHI, identificado con cédula de ciudadanía No. 15.243.586 de San Andrés, isla, consistente en una Hipoteca en cuantía determinada por valor de $253.491.843, a favor del Departamento Archipiélago, a través de la Escritura Pública No. 1017 de fecha 26 de Julio de 2007, de la Notaria única de San Andrés, Isla. 
ARTICULO SEGUNDO: CONCEDERLE un plazo de cinco (05) años, para cancelar el saldo insoluto de la obligación a su cargo, correspondiente al capital que asciende a la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS MONEDA LEGAL ($253.491.843) , por concepto de impuesto al consumo, más los intereses que este cause durante el termino de la facilidad.

ARTICULO TERCERO: AUTORIZAR el pago de la suma citada en el artículo anterior de la siguiente forma a más tardar el último día hábil de cada mes, comenzando por el mes de Agosto del año dos mil siete (2007):

IMPUESTO AL CONSUMO

	AÑO
	
	MONTO A CANCELAR
	No. MESES



	AÑO 1
	$0
	$1.491.843
	1

	AÑO 1
	$14.691.843
	$1.200.000
	11

	AÑO 2
	$30.000.000
	$2.500.000
	12

	AÑO 3 
	$48.000.000 
	$4.000.000
	12

	AÑO 4
	$49.000.000
	$4.100.000
	12

	AÑO 5

	$111.600.000
	$9.300.000
	12


ARTICULO CUARTO: El pago deberá efectuarse así: LICORES en BANCO AGRARIO cuenta No.8800191916001 a nombre de GOBERNACION DE SAN ANDRES a más tardar en la fecha de vencimiento y acreditarlo en la oficina de Cobro Coactivo del Departamento dentro de los cinco (5) días siguientes.

ARTICULO QUINTO: Si el interesado no paga oportunamente las cuotas fijadas en la presente resolución o no acredita la cancelación dentro de las fechas señaladas en el artículo anterior, UNILATERALMENTE se declarará sin vigencia el plazo concedido y se procederá con la continuación del proceso de cobro coactivo administrativo.

ARTICULO SEXTO: Notificar la presente providencia al señor JACK CYBUL MIZZRACHI, Representante Legal de PRONAL LTDA., personalmente o por Edicto en la forma prevista en los artículos 44 y 45 del C.C A advirtiéndoles que contra la misa procede el recurso de Reposición ante este despacho, del cual podrá hacerse uso por escrito dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
30 JUL 2007
CARLOS COTES WILLIAMS
Coordinador Grupo de Rentas Departamentales
COMITÉ DE CONCILIACIÓN DEPARTAMENTAL
ACTA DE REUNIÓN

En San Andrés Isla, a los 31 días del mes de julio del año 2007, siendo las 10:30 a.m., se reunieron en las instalaciones de la Oficina Asesora Jurídica de la Gobernación, los miembros del Comité de Conciliación previa convocatoria hecha por la Secretaria Técnica del Comité mediante oficio Circular Interna número 032 del 30 de julio de la presente anualidad. Se cuenta con la asistencia de los siguientes miembros permanentes:
Dr. VANESSA CORREAL CAMARGO 
- Secretario Servicios Administrativos (e)

Dr. JAIME ARCHDOLD FORBES

- Secretario de Hacienda

Dr. TONNEY GENE SALAZAR

- Secretaria del Interior

Dra. AIN CONNOLLY QUINN

- Jefe Oficina Asesora Jurídica

Se deja constancia de la presencia de la Doctora SOFIA GORDON BENT Juez de Ejecuciones Fiscales, Doctor CARLOS COTES WILLIAMS Jefe Grupo de Rentas de la Secretaría de Hacienda Departamental y el Doctor NESTOR GARNICA DE ARMAS Jefe de Control Interno de Gestión, quienes asisten a la reunión como miembros invitados.
Se procede de la siguiente forma -Orden del Día-​

1. Llamada a lista y verificación del quórum

2. Presentación y análisis de las solicitudes de conciliación judiciales contencioso administrativa en materia tributaria y la correspondiente posición por parte del Comité en cada una de ellas.
3. Varios.
1.- Se da inicio a la reunión y se verifica la existencia de quórum deliberatorio y decisorio, con la asistencia de la totalidad de los miembros permanentes del Comité.
2.- Presentación solicitudes de conciliación Judicial contenciosa administrativa:
Toma el uso de la palabra la doctora SOFIA GORDON BENT, quien expone que las solicitudes de conciliación que analizarán a continuación tienen como soporte normativo, la Ley 1111 de 2006 y el Decreto Reglamentario 344 de 2007, normas que modificaron el estatuto tributario nacional en relación con los impuestos administrados por la DIAN y aquellos de competencia de los entes territoriales. Que para el caso concreto del Departamento Archipiélago debemos enfocarnos en la aplicación de los artículos 54 y 55 de la mencionada Ley 1111 de 2006 y la totalidad del Decreto Reglamentario 344 de 2007, que es el que establece el procedimiento a seguir por parte de los comités de conciliación para la presentación de las solicitudes, análisis y autorización de aquellas, y posteriormente ser enviadas a la autoridad contenciosa administrativa para la correspondiente homologación del acuerdo conciliatorio.

En todo caso, el procedimiento señalado en el Decreto 344 de 2007, fue adoptado por el Departamento Archipiélago a través de Decreto Departamental N° 0175 del 25 de mayo de 2007, y que se le dará aplicación frente a cada una de las solicitudes que se analizarán en la presente reunión.

La ley señala que, los contribuyentes que hayan presentado demanda de nulidad y restablecimiento del derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo en única instancia o en conocimiento del Honorable Consejo de Estado antes de la vigencia de,la ley, y con respecto a la cual no se haya proferido sentencia definitiva podrán conciliar hasta el día 31 de julio del año 2007. Para los casos concretos enmarcados en esta situación se podrá conciliar solo el valor total de las sanciones e intereses, siempre que el contribuyente o responsable pague el ciento por ciento (100%) del mayor impuesto en discusión, debiendo adjuntar la prueba de dicho pago o del acuerdo de pago suscrito por este concepto.
Otras solicitudes a evaluar, son de contribuyentes que sin demandar se encuentran actualmente en procesos administrativos tributarios seguidos por la Secretaría de Hacienda Departamental, específicamente respecto al Impuesto de industria y comercio. Frente a estos contribuyentes es aplicable el artículo 55, literal A de la Ley 1111 de 2.006, sobre la terminación por mutuo acuerdo de dichos procesos administrativos.

corresponden al valor de $535’913.006,oo, es decir el mismo valor que corresponde al impuesto neto a pagar, por cuanto el contribuyente aportó como soporte documental, la prueba del acuerdo de pago suscrito en la Oficina de Rentas Departamentales e identificado con el número 007 y la Resolución 4087 ambos del 30 de julio de 2007 esta última que establece los plazos para el pago del impuesto neto al consumo adeudado más el valor al impuesto al deporte.

	Mercancía
	Valor Impuesto al consumo a pagar
	Valor Sanción Autorizadas a Conciliar

	LICORES
	$454.955.620
	$454.955.620 

	CERVEZAS
	$739.593
	$739.593

	CIGARRILLOS
	$80.217.193
	$80.217.793

	TOTALES
	$535’913.006
	$535’913.006

	Impuesto al Deporte
	$14'339.572
	

	Total a Pagar
	$550'252.578
	


Al contribuyente se le otorgó un plazo de cinco años para el pago del impuesto neto más el valor del impuesto al deporte y la aprobación de la garantía hipotecaria en cuantía determinada en el valor de $542’712.996,oo según escritura pública 1019 de julio 26 de 2007, otorgada por la Notaría única del Circulo de San Andrés, Isla y registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicas de San Andrés Isla, bajo el número de matrícula 450-20943.

La razón de adoptar tal decisión obedece fundamentalmente en que, tratándose de deudas de contribuyentes cuyas obligaciones son de difícil cobro y para evitar la evasión de los impuestos adeudados frente a eventuales declaratorias de acreedores insolutos, es primordial lograr un compromiso de pago efectivo traducido en la garantía ofrecida por el contribuyente, asegurando el recaudo de los tributos adeudados. Así pues, y bajo la naturaleza de la conciliación, el presente arreglo es beneficioso para ambas partes, por un lado para la entidad territorial recaudadora del tributo y por la otra, el contribuyente deudor. En todo caso este arreglo se limita a las condicionantes y bajo los parámetros de la Ley 1111 de 2006, Decreto Reglamentario 344 de 2007 y Decreto Departamental 0175 del 25 de mayo de 2007.
PRODUCTOS NACIONALES PRONAL LTDA NIT N° 800026339-6

1. 
Demanda de Nulidad y Restablecimiento Tribunal Contencioso Administrativo de San Andrés, Isla. Rad. 88-001-23-00-002-2004-0107-00

2. 
Representante Legal JACK CYBULL MIZARRACHI

3. 
Actos Demandados
: Resoluciones 2084 de agosto 15 de 2003 y 1700 de julio 06 de 2004

4. 
Estado Proceso: Sentencia de Primera Instancia agosto 10 de 2006, denegando las pretensiones de la demanda. Auto de Septiembre 05 de 2006, admitiendo recurso de apelación ante el Consejo de Estado.
5. 
Prueba de pago o Acuerdo de pago frente al mayor valor del impuesto discutido según liquidaciones oficiales: Acuerdo de pago No. 010 de julio 30 de 2007 y Resolución 04085 de julio 30 de 2007 por medio de la cual se concede un plazo para la cancelación de una deuda por concepto de Impuesto al consumo de cervezas, sifones, refajos y mezclas, licores, vinos, aperitivas y similares; cigarrillos y tabaco elaborado a favor del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.
6. 
Valor del mayor impuesto en discusión: $253'.491.843,oo
7. 
Fórmula conciliatoria: conciliar el 100% de los intereses y sanciones del valor del impuesto al consumo adeudado, tras verificarse la suscripción del acuerdo de pago frente al letal del valor neto de la deuda por concepto del impuesto al consumo.

ANALISIS DEL CASO CONCRETO Y POSICIÓN DEL COMITÉ: Los miembros del comité de conciliación, una vez revisados todos y cada uno de los documentos que soportan la solicitud del contribuyente y comprobar que adeuda un total de $ 506'.983.686,oo que corresponde a la sumatoria del valor del impuesto al consumo adeudado y las sanciones por no pago ($253'.491.843,oo + $253'.491.643,oo) deciden de manera unánime AUTORIZAR la conciliación del 100% de las sanciones impuestas y que corresponden al valor de $253’.491.843,oo, es decir el mismo valor que corresponde al impuesto neto a pagar, por cuanto el contribuyente aportó corno soporte documental, la prueba del acuerdo de pago suscrito en la Oficina de Rentas Departamentales e identificado con el número 010 y la Resolución 4085 ambos del 30 de julio de 2007 esta última que establece los plazos para el pago del impuesto neto al consumo adeudado.

	Mercancía
	Valor Impuesto al consumo a pagar
	Valor Sanción Autorizadas a Conciliar

	LICORES
	$76.093.803
	$76.093.803

	LICORES
	$85.438.966
	$85.438.966

	LICORES
	$91.959.074
	$91.959.074

	TOTALES
	$253'.491.843
	$253'.491.843


AI contribuyente se le otorgó un plazo de cinco años para el pago del impuesto neto y la aprobación de la garantía hipotecaria en cuantía determinada en el valor de $253.491.843,oo según escritura pública 1017 de julio 26 de 2007, otorgada por la Notaría única del Circulo de San Andrés, Isla y registrada en la Oficina de Registro, de Instrumentos Públicos de San Andrés Isla, bajo el número de matrícula 150-257.
La razón de adoptar tal decisión obedece fundamentalmente en que, tratándose de deudas de contribuyentes cuyas obligaciones son de difícil cobro y para evitar la evasión de los impuestos adeudados frente a eventuales declaratorias de acreedores insolutos, es primordial lograr un compromiso de pago efectivo traducido en la garantía ofrecida por el contribuyente, asegurando el recaudo de los tributos adeudados. Así pues, y bajo la naturaleza de la conciliación, el presente arreglo es beneficioso para ambas partes, por un lado para la entidad territorial recaudadora del tributo y por la otra, el contribuyente deudor. En todo caso este arreglo se limita a las, condicionantes y bajo los parámetros de la Ley 1111 de 2006, Decreto Reglamentado 344 de 2007 y Decreto Departamental 0175 del 25 de mayo de 2007.
INVERSIONES CORSAL LTDA NIT N° 800.205.982-6

1. 
Demanda de Nulidad y Restablecimiento Tribunal Contencioso Administrativo de San Andrés, Isla. Rad. 88-001-23-00-003-2004-0108-00

2. 
Representante Legal: ANUAR MANUEL NABULSI FAKIH
3. 
Actos Demandados: Resoluciones 2083 de agosto 15 de 2003 y 1699 de julio 06 de 2004

4. 
Estado Proceso: Sentencia de Primera Instancia de abril 20 de 2006, denegando las pretensiones de la demanda Auto de Mayo 1.7 de 2006, admitiendo recurso de apelación ante el Consejo de Estado

5. 
Prueba del pago o Acuerdo de pago frente al mayor valor del impuesto discutido según liquidaciones oficiales: Acuerdo de pago No.009 de julio 30 de 2007.
6. 
Valor del mayor impuesto en discusión: $115'812.809,oo

7. 
Fórmula conciliatoria: conciliar el 100% de los intereses y sanciones del valor del impuesto al consumo adeudado. Cancelar a través de un acuerdo de pago a 5 años la suma de $1151312.809,oo valor este que corresponde al mayor impuesto en discusión.
ANALISIS DEL CASO CONCRETO Y POSICIÓN DEL COMITÉ: Los miembros del comité de conciliación, una vez revisados todos y cada uno de los documentos que soportan la solicitud del contribuyente y comprobar que adeuda un total de DOSCIENTOS TREINTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS MONEDA LEGAL ($231.625.618), que corresponde a la sumatoria del valor del impuesto al consumo adeudado y las sanciones por no pago deciden de manera unánime AUTORIZAR la conciliación del 100% de las sanciones Impuestas y que corresponden al valor de 115’812.809,oo, es decir el mismo valor que corresponde al impuesto neto a pagar, por cuanto el contribuyente aportó como soporte documental, la prueba del acuerdo de pago suscrito en la Oficina de Rentas Departamentales e identificado con el
IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO (solicitudes terminación por mutuo acuerdo de los procesos administrativos tributarios, literal A Art. 55 Ley 1111 d 2006
ALMACEN PORTOFINO NO 1, ALMACEN COSTA AZUL NO.2, APARTAHOTEL PORTOFINO GALERIAS PORTOFINO, PORTOFINO ACCESORIOS con números de negocios 310007432; 310211222; 310108012; 310144462; 310279082 respectivamente, ubicados en la Isla de San Andrés.
1.
Representante Legal: CLARA ALICIA JARAMILLO DE RESTREPO

2.
Prueba de pago o Acuerdo de pago frente al valor del impuesto declarado por el contribuyente- declaraciones privadas: Recibo de pago del 30% del valor del impuesto y el saldo a pagar a través de Acuerdo de pago No. 008 de julio 30 de 2007 y Resolución 04076 de julio 30 de 2007, por medio de la cual se concede una facilidad de pago.

3. 
Formula de TERMINACIÓN propuesta: La contenida en el literal A del artículo de la Ley 1111 de 2006, equivalente al pago del 50% del mayor impuesto y la rebaja de las sanciones e intereses, para lo cual los contribuyentes ofrecen el siguiente pago.

Contribuyente: CLARA ALICIA JARAMILLO Valor: $50'292.275,oo

ANALISIS DEL CASO CONCRETO Y POSICIÓN DEL COMITÉ: Los miembros del comité de conciliación tras verificar el pago efectuado por la contribuyente que corresponde al 30% del valor total del impuesto adeudado y el saldo pagadero a través de un acuerdo de pago suscrito a través de la Oficina de Rentas de la Secretaría de Hacienda Departamental, el día 30 de julio de la presente anualidad, suma en todo caso que resulta de dar aplicación al literal a) del artículo 55 de la Ley 1111 de 2006 y que como consecuencia otorga al contribuyente responsable, solo el pago del 50% del mayor impuesto discutido o para el caso concreto, declarado; consintiendo la condonación del otro 50% del valor del impuesto, así como el valor total de las sanciones, intereses y actualización, deciden por unanimidad autorizar la terminación del proceso administrativo tributario, avalando los actos suscritos por el jefe de Rentas de la Secretaria de Hacienda, emitidos conforme total sujeción a la norma (artículo 55, literal A, Ley 1111 de 2006).
ALMACEN COSTA AZUL No. 1 No. de negocio 310167442

1. 
Representante Legal JOSE MANUEL RESTREPO JARAMILLO
2. 
Prueba de pago o Acuerdo de pago frente al valor del impuesto declarado por el contribuyente- declaraciones privadas Recibo de pago del 30% del valor del impuesto y el saldo a pagar a través de Acuerdo de pago No. 008 de julio 30 de 2007 y Resolución 04076 de julio 30 de 2007, por medio de la cual se concede una facilidad de pago.

3. 
Formula de TERMINACIÓN propuesta: La contenida en el literal A del artículo de la Ley 1111 de 2006, equivalente al pago del 50% del mayor impuesto y la rebaja de las sanciones e intereses, para lo cual los contribuyentes ofrecen el siguiente pago.

Contribuyente: JOSSE MANUEL RESTREPO JARAMILLO Valor: $9.236.920,oo

ANALISIS DEL CASO CONCRETO Y POSICIÓN DEL COMITÉ: Los miembros del remite de conciliación tras verificar el pago efectuado por la contribuyente que corresponde al 30% del valor total del impuesto adeudado y el saldo pagadero a través de un acuerdo de pago suscrito a través de la Oficina de Rentas de la Secretaría de Hacienda Departamental, el día 30 de julio de la presente anualidad -Resolución 04077-, suma en todo caso que resulta de dar aplicación al literal a) del artículo 55 de la Ley 1111 de 2006 y que como consecuencia otorga al contribuyente responsable, solo el pago del 50% del mayor impuesto discutido o para el caso concreto, declarado; consintiendo la condonación del otro 50% del valor del Impuesto, así como el valor total de las sanciones, Intereses y actualización, deciden por unanimidad autorizar la terminación del proceso administrativo tributario, avalando los actos suscritos por el Jefe de Rentas de la Secretaría de Hacienda, emitidos conforme total sujeción a la norma (artículo 55, literal A, Ley 1111 de 2006). 
3. Varios. Se le otorga el uso de la palabra al Dr. CARLOS COTES WILLIAMS, quien solicita la posición del comité respecto al tema de los intereses a cobrar respecto de los contribuyentes del impuesto al consumo a quien se les concedió la conciliación del 100% de la sanción impuesta, tras suscribir el número 009 y la Resolución 4086 ambos del 30 de jugo de 2007 esta última que establece los plazos para el pago del impuesto neto al consumo adeudado

	Mercancía
	Valor Impuesto al consumo a pagar
	Valor Sanción Autorizadas a Conciliar

	LICORES
	$41.262.868
	$41.262.868

	LICORES
	$13.214.170
	$13.214.170

	LICORES
	$13.214.170
	$13.214.170

	LICORES
	$48.121.601
	$48.121.601

	TOTALES
	$115’812.809
	$115’812.809


Al contribuyente se le otorgó un plazo de cinco años para el pago del impuesto neto y la aprobación de la garantía hipotecada en cuantía determinada en el valor de $115'812.809,oo según escritura pública 1018 de julio 26 de 2007, otorgada por la Notaría única del Circulo de San Andrés, Isla y registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Andrés Isla, bajo el número de matrícula 450-​13766.
La razón de adoptar tal decisión obedece fundamentalmente en que, tratándose de deudas de contribuyentes cuyas obligaciones son de difícil cobro y para evitar la evasión de los impuestos adeudados frente a eventuales declaratorias de acreedores insolutos, es primordial lograr un compromiso de pago efectivo traducido en la garantía ofrecida por el contribuyente, asegurando el recaudo de los tributos adeudados. Así pues, y bajo la naturaleza de la conciliación, el presente arreglo e s beneficioso para ambas partes, por un lado para la entidad territorial recaudadora del tributo y por la otra, el contribuyente deudor. En todo caso este arreglo se limita a las condicionantes y bajo las parámetros de la Ley 1111 de 2006, Decreto Reglamentario 344 de 2007 y Decreto Departamental 0175 del 25 de mayo de 2007.
IMPUESTO AL CONSUMO (solicitud contribuyente sin demandar la liquidación Oficial del impuesto)

1.
Contribuyente: IMPORTADORA LOPESIERRA LTDA EN LIQUIDACIÓN 
2. 
Representante Legal: ANORALDO NARVAEZ PAUTT 
3. 
Norma que sustenta su solicitud: Literal B, artículo 55 Ley 1111 de 2006

Artículo 55. Terminación por mutuo acuerdo de los procesos administrativos tributarios. Los contribuyentes y responsables de los impuestos sobre la renta, ventas, timbre y retención en la fuente, a quienes se les haya notificado antes de la vigencia de esta Ley, Requerimiento Especial, Pliego de Cargos, Liquidación de Revisión o Resolución que impone sanción, podrán transar hasta el 31 de julio del año 2007 con la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.
a)

b) Hasta un veinticinco por ciento (25%) del mayor impuesto y el valor total de las sanciones, intereses y actualización según el caso, determinadas mediante liquidación oficial, siempre y cuando no hayan interpuesto demanda ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, y el contribuyente o responsable corrija su declaración privada pagando el setenta y cinco por ciento (75%) del mayor impuesto determinado oficialmente;
​(...) "​

4. 
Fórmula de pago: 75% del mayor valor del impuesto

5. 
Valor a pagar: $158'840.139,oo se canceló la suma de $30'000.000 previa la suscripción del acuerdo de pago.
Señalados los puntos contentivos de la solicitud, la doctora GORDON BENT manifiesta que revisado el expediente contentivo del proceso de ejecución fiscal seguido al contribuyente se puede concluir que el presente caso no se enmarca en ninguna de las situaciones específicas señaladas por las normas especiales tributarias (Ley 1111 de 2006 y Decreto 344 de 2007).
Comprobado lo anterior, los miembros de comité de conciliación recomiendan que el presente caso sea estudiado al interior de este comité de conciliación en reunión ordinaria, no sujeta a las delimitantes y beneficios de la Ley 1111 de 2006 y Decreto 344 de 2007; ello según decisión discrecional del contribuyente afectado con la presente decisión, para lo cual deberá elevar una nueva solicitud expresando los razonamientos fácticos y legales que soportan la misma.
acuerdo de pago por el término de 5 años y el valor del impuesto adeudado, además de la aprobación de la garantía hipotecaría que respalda la obligación. Téngase en cuenta que en dichos actos solo se menciona la generación de intereses sin especificar cuales.
Los miembros del comité de conciliación adoptan la posición expuesta por el miembro invitado Dr. NESTOR GARNICA, en el sentido de que tratándose de obligaciones a las cuales les fueron concedidas plazos evidentemente largos para su pago y teniendo en cuenta que además se les condonó el 100% de la sanción que corresponde a su no pago oportuno, es viable la generación de intereses de acuerdo a las tasas mensuales vigentes establecidas por la PIAN, pues las entidades territoriales deben acogerse a los lineamientos del Estatuto Tributario Nacional -art. 59 Ley 788 de 2002-, además de las normas locales. Así pues, se decide que los intereses a cobrar a los contribuyentes respecto de los cuales se suscribió acuerdos de pago por el término de 5 años, serán las tasas mensuales vigentes establecidas por la DIAN.

La presente acta es firmada por quienes asisten a la reunión de comité de conciliación convocada, el día treinta y uno (31) del mes de julio de 2007, en San Andrés, Islas.
Dra.
TONNEY GENE SALAZAR
Dra. VANESSA CORREAL CAMARGO

Secretaria del Interior


Secretaria de Servicios Administrativos (e )

Dr. JAIME ARCHDOLD FORBES

Dra. AIN CONNOLLY QUINN,

 Secretario del Hacienda 


 
 Jefe Oficina Asesora Jurídica
Dra. KATHERINE CARDONA TRUJILLO
Secretaria Técnica del Comité
San Andrés Isla, septiembre 14 de 2007


GOB/OAJ- 0262

Señores

HONORABLES MAGISTRADOS

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, ISLAS 
M.P. JOSE MARIA MOW HERRERA

La ciudad.​

EXPEDIENTE: 88-001-23-00-002-2004-0107-00

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Accionante: PRODUCTOS NACIONALES -PRONAL LTDA 
Accionado: DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA.

Reciba un respetuoso saludo,
Por medio del presente escrito, y obrando de conformidad con la ley 1111 de 2006 por medio de la cual se modificó el estatuto tributario de los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, la cual dispone en su artículo 54 que "los contribuyentes y responsables de los impuestos sobre la renta, ventas, retención en la fuente y timbre nacional, que hayan presentado demanda de nulidad y restablecimiento del derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo antes de la vigencia de esta ley, con respecto a la cual no se haya proferido sentencia definitiva, podrán conciliar hasta el día 31 de julio del año 2007.
Cuando el proceso contra una liquidación oficial se halle en única instancia o en conocimiento del Honorable Consejo de Estado, se podrá conciliar sólo el valor total de las sanciones e intereses, siempre que el contribuyente o responsable pague el ciento por ciento (100%) del mayor impuesto en discusión ".

Por lo anterior y una vez aceptada la formula conciliatoria presentada por el representante legal de Productos Nacionales -PRONAL LTDA- ante el Comité de Conciliación Departamental, contenida en acta de reunión del día 31 de julio de la presente anualidad, los abajo firmantes en calidad de apoderados judiciales de las partes en el proceso de la referencia, nos permitimos presentar la documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos legales del acuerdo conciliatorio para su evaluación y aprobación, además como una forma de terminación anormal del presente proceso, tal y como lo dispone el artículo 40 del Decreto reglamentario 344 de 2007 y que al tenor reza:

"Artículo 4°. Presentación de la fórmula de conciliación. El acta que contiene la fórmula conciliatoria aceptada por el comité será presentada en forma conjunta por los apoderados de las partes, con los documentos que acreditan el cumplimiento de los requisitos legales, ante la autoridad contenciosa-administrativa para su evaluación y aprobación. 

PRUEBAS DOCUMENTALES

· Copia simple acta del Comité de Conciliación Departamental celebrada el día 31 de julio de la presente anualidad - siete (07)folios

· Copia simple solicitud de aplicación del artículo 54 de la Ley 1111 de 2006 - dos (02 )folios
· Copia simple acuerdo de pago No. 010 de julio 30 de 2007 -un (01) folio

· Copia simple Resolución No. 04085 de julio 30 de 2007 - tres (03) folios

· Copia simple folio de matricula inmobiliaria No. 450-252 -dos (02) folios

· Copia simple escritura 1017 de julio 26 de 2007- cuarenta y cuatro (44) folios
FUNDAMENTOS DE DERECHO

Son fundamentos de derecho de la presente solicitud el artículo 54 de la Ley 1111 de 2006 y el artículo 4 del Decreto 344 de 2007.
NOTIFICACIONES

Diana Patricia Garzón Rodríguez en el edificio Coral Palace, Oficina Asesora Jurídica 2do. piso, o en la Secretaria de su Despacho, teléfono 512 3892.
Andrés Brandt Mc'Nish en la avenida Costa Rica No. 2 A 31 oficina 303 Teléfono 512 53 14 
De los señores Magistrados, atentamente,
DIANA PATRICIA GARZON RODRIGUEZ
ANDRES BRANDT Mc’NISH
T.P. No. 115.563 del C.S. de la J.


T.P. No.70.146 del C.S. de la J

C.C.No 20’700.391 La Palma Cund.


C.C. 15'240.880 de San Andrés Isla

Total anexos cincuenta y cuatro (54) folios
CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCIÓN CUARTA

ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN No. 3 - (Art. 54 Ley 1111/06)

REF.: 88001-23-31-000-2004-00107-01 - EXPEDIENTE 16267
ACTOR: PRODUCTOS NACIONALES - PRONAL LIMITADA - contra DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA.

Magistrado Ponente (E): HÉCTOR J. ROMERO DÍAZ

En Bogotá, D. C., el tres (3) de diciembre de dos mil ocho (2008), a las 2:30 p. m., día y hora señalados en auto de 21 de noviembre del mismo año, con el fin de impartirle aprobación al acuerdo conciliatorio presentado por las partes (Ley 1111 [54] de 2006 y Decreto 344 [3 y 4] de 2007), se reunieron en la Sala de Audiencias del Consejo de Estado los Consejeros, doctores HÉCTOR J. ROMERO DÍAZ, Presidente de la Sala y Magistrado Ponente; MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA y LIGIA LÓPEZ DÍAZ; CLAUDIA MARÍA RAMÍREZ GALINDO, Procuradora Sexta Delegada; RAÚL GIRALDO LONDOÑO, Secretario de la Sección; la PARTE DEMANDANTE: PRODUCTOS NACIONALES PRONAL LIMITADA, representada por el abogado Andrés Brandt Mcnish, y la PARTE DEMANDADA: DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, representada por la abogada Diana Patricia Garzón Rodríguez, apoderados facultados para conciliar. Abierta la audiencia, el Señor Presidente concede la palabra a las partes. En uso de la misma el apoderado de la parte demandante doctor ANDRÉS BRANDT MCNISH manifiesta que recibió instrucciones de su poderdante para no conciliar y atenerse a la decisión que se profiera por el consejo de Estado, en virtud de que en otro proceso de similares características, esta Corporación anuló la resolución que impuso la sanción. En uso de la palabra la señora apoderada de la parte demandada, doctora DIANA PATRICIA GARZÓN RODRÍGUEZ expresó que como se trata de un acuerdo conciliatorio que en él se cumplió con todos los requisitos legales, el mismo debe ser aprobado. A continuación se concede la palabra a la Señora Procuradora Delegada, doctora CLAUDIA MARÍA RAMÍREZ GALINDO, quien manifiesta que en virtud de que el acuerdo conciliatorio fue suscrito por ambas partes ante el Comité de Conciliación a quien la Ley le ha asignado la función de autorizar el acuerdo, en éste momento procesal lo que en derecho corresponde es impartirle aprobación, como lo solicita al Consejo de Estado. El Presidente de la Sala decreta un receso para deliberar. Reanudada la audiencia la Sala manifiesta que comparte el concepto del Ministerio Público y que como en virtud de que las partes, ante el Comité de Conciliación llegaron al acuerdo que obra a folios 211 a 217 del expediente, suscrito como en el mismo aparece y que habida cuenta que la Ley 1111 que facultó la conciliación en el asunto de este proceso, así como el Decreto 344 artículo 4 de 2007 establecen que una vez celebrado el acuerdo en forma legal, es al Juzgador a quien corresponde verificar si se cumplen los requisitos legales y de ser así impartirle aprobación, incluso si los apoderados de las partes no han comparecido a la audiencia.

En este orden de ideas se procede a verificar si se cumplen los requisitos que para el efecto señala la Ley 1111 de 2006 [54] y el Decreto 344 del 2007 [3 y 4], así:

1.- La demanda de nulidad y restablecimiento del derecho se presentó el 14 de octubre de 2004 (folios 3 a 10), es decir, antes de la entrada en vigencia de la Ley 1111 de 27 de diciembre de 2006.

2.- La solicitud de conciliación se presentó ante el Comité de Conciliación del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina el 29 de junio de 2007.

3.- La fórmula conciliatoria se suscribió en Acta de 31 de julio de 2007 (folios 206 a 212).

4.- No se ha proferido sentencia definitiva.

5.- Se trata del impuesto de consumo de licores, vinos, aperitivos y similares, tabacos, cigarrillos, cervezas, mezclas y refajos presentadas por el período comprendido entre enero de 1998 y diciembre de 1999. El valor conciliado se discrimina así:
Sanciones

$253'491.843

Valor conciliado
$253'491.843

6.- El contribuyente realizó acuerdo de pago por el 100% ($253'491.843) del mayor impuesto en discusión (folio 215).

En mérito de lo expuesto, la Sala aprueba el acuerdo conciliatorio.

La anterior decisión queda notificada en estrados, hace tránsito a cosa juzgada y presta mérito ejecutivo (Ley 1111 de 2006 [artículo 54], artículos 828 y 829 del Estatuto Tributario).

Expídanse a las partes copias de esta acta. No siendo más el objeto de la presente diligencia, se termina la audiencia a las 4:00 p. m., y se suscribe por quienes intervinieron, luego de leída y aprobada.
Cópiese y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. Cúmplase.

HÉCTOR J. ROMERO DÍAZ 



LIGIA LÓPEZ DÍAZ
Presidente de la Sección




 Magistrada

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA
Magistrada
CLAUDIA MARÍA RAMIREZ GALINDO

Procuradora Sexta Delegada ante el Consejo de Estado

ANDRES BRANDT MC NISH 
 DIANA PATRICIA GARZÓN RODRIGUEZ

Apoderado de Pronal Limitada
 Apoderado del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina
